
NUM. 153.- MIERCOLES '29 DE JUNIO DE 1898.

OE J^A

Ar.ioaío Í.^ haa Isjíí abHsAriii ea iit PsaiaSnla, ialoa 
11* ,^*??y OtaAriaa, i loa teintadUs de «a promalgaeión, 

?® ^^ dinpaeieae otra ooia. 3» antieode li^ohu Is 
™^®"*^^ ®^ *^^® ^® 'i^® termia» la ínserciÓB de la lay W U ffaceía anciaí.

1(1 i^noraaeje las levos, axoaen de ea 
w-apimuaato.

‘■?''* ^*'“ tsy-^a Û0 ísu4r4a «feoto retroactive, si a;
'Pasierea lo coatrario. (Oádiyo eteií vigtnie:

Í3 ^Í’^’ ^W^®*® ^® ^ ’i® Kaoro at 1888 y la Seal ordea 
j agosto da 1091, disponea no se otorgas por las cor
ti í^"'^°^^ proviacialee ai manioipalea aiagúa dooaaiaatc 

’/'l^^™^^ .®r^ *1^® -®’ rataataatoa prosenten los recibos 
ila^¿ ^^ wtisíecEo loe derecboa de soserció a de los anaa-

*0 subasta* en la ffoBí/a de áíadrid y Eolbtis OrioiAo,

308üBlP0IÓ» PÁKTICVLÁK

¿a OOsdoba Fe'clac. S'osai os OÓKoaeA Psiwas.
Üa . .......................... .8
Trimestre,, . 6 26
Seie meses, . . 16 bO
Va a2o> ^8

Un mea- , . ■ . • d
'frimesi.». . . , 11 26
-isís mes,S’3, , 22 60
Vaaio,' , , ■ . í-6

/fdssero «»eí#«, SS eihsííKSfls da pesefa.
de pabltcu todos los días, excepto loa domiaget.

üOTA IMPOBTANTE.—Inawdiattunenia qas loa Bres, Alcalue» 
y Tec retar loa reoibaa este “BOLETÍNn dispoadrin quo sa Ojo 

aa sjampiar en el sitio de costambre, donde permanecer¿ 
basta el reeibo del aimero aigaieato

Lo Ley ea, órdenes y snoncioa qae se manden pabiietr 
en los Baletinet Oficiale» se han de remitir al Jefe politice 
respectivo, por cayo oondnoto se pasarán 4 los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 6 y 21 de Octubre de iSbé), 
Loa se ñores Secretarios caidarin bajosa mas es tree te 

res pans abilidad, de conservar los números de este Boiefie, 
odoccionados para su encuademación, que deberá verif 
curse al final de cada año.

AnvasTasoiA. Conforme con la condición 4.* ¿el plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
üingun anuncio que seai instancia de parte sin que abc- 
nés loe interesados el importe de su publicación, á rasón 
do 26 céntimos por linea 6 parte de ella, j la venta da nú- 
meros sueltos í 63 céntimos.

?StSÍj6U6!a Í81 ? le liiiisiroi
{0üc6í8 ¿OÍ 27 de Junio.)

88. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa
lud.

iwnlpdto Sírásaí Toloiitaria 
P^ra atender al fomento de la Marina 

y los gastos de la guerra

Núm. 1604
■’ÜNTA LOCAL DE DOÑA MENCIA

Ptaa. CtS.

^yuntauiianto BOO
1 Sr. D, Jesá Delgado, Cur6 

párroco 25
• J'^ftu Moreno Qüeto, Ál 

ísá¡de prasidenie 100
b^tt Navas Vargas, Juez

’“Ottioipal 3Û
^titoniQ Cárretera Osuna, 

Plaçai lounicipat 5
®®únel Arroyo Berral, Co 

.BJandante de! poesto de 
la Guardia civil 2B

“So Güato Roldán, Preai- 
dents dnl Cagiao Nuevo 2B

“edío Vargas Moreno, en
tregado á Córdoba 356 
pesetas 20 oéntimoa 30

’‘“ente Jiménez Jurado, 
Comandante deoabullería BO

“sé L. Vergara Moreno 100
_“lipe de Gan Cubero BO

’‘unoisoo Urbano Ruiz 40
•‘snoisco Ruiz Borralla 20

•''“pe Arcos del Real 60
Osé Montañez Lama 5

JJaunel Ruiz Oubtro 10
snuei Navas Jiménez &

Hpmiogo Barba Muñoz 2 60
J^ázaro Cubero Borrallo 10

“luto do Vargas López 26
osé de Vergas Saavedra 10
fitonio López Enríquez 10
080 Luque Fernández 10

Maullo Gómez Ordoñez &

D. Juan Priego Ordoñez 6 D.‘ Maria Caballero 06 . D." Isidora Gómez
Franoiseo Burea Molina, D. Fernando Priego 7^ I D. Juan Coutreras Arjoua

Secretario del Ayunta Claudio Giménez i < José Artas Burgos
miento 60 Pedro Gómez Florea 60 5 Salvador Muñoa

Joeé Alférez de la Torre 10 Emilio Contreras 20 á Juan Ramírez Salas
Frauoisoo Cubero Vargas 6 Manoel Alguacil 20 1 Francisco Blanco
José Navas Morales 60 Manuel Rosa Priego 20 S Juan Urbano

D.® María Josefa Gan Cubero 6 Manuel Priego Moreno 1 Salvador Cabero
María Antonia Gan Cubero 6 Pedro Vera D.‘ Isabel Giménez

D. Enrique Ayllón Cubero, Julián Pérez 20 3 Inés Muñoz
Presbítero 6 Justo Córdoba 10 à D. Baldomero Giménez

Freneisoo Pérez Pérez
D.* Basilisa Arcos del Real 

Cristina del Real y Pino
D. Frauoisoo Ruiz Padillo 

José Luis Gómez Urbano 
Manuel Qüeto Roldán 
Juan Campos Lama

1
60

125
30

1
25
10

Agustín Roldán
Manuel María Giméuez 
José Medina España

D? Juana Giménez
D. Sebastián Giménez

Juan Arrebola
Antonio Villatoro

1

1

26 "

26 5
1

16 í
26 5

D.® María Josefa Pavón 
P. José Moreno Aceituno 
D.'' Inés Fernández
D. Feruando Moreno Cabero 

Antonio María Giménez 
Manuel Vara

D.“ Telesfora Navas Morales 50 José Giménez
Franoteco Antonio .Martínez

2
^1

D.* María Josefa Roldán de 
Güeto

D. Juen Ssnto.a Gan Gómez 6 D,* Maria det Rosario Moreno D. Manuel Priego
Angel Carretero Navas 6 Pr-iego

D. Andrés Giménez Jurado
126 José Garcia Barba

Blau Gü ito Vera
Franoisco Porrea SaUmauca

5
25 I Juan José Priego Cubero 

Ricardo Pétez
D.“ Antonia Cabero BorralloTornés Vergara Cubero 

Vicente Gómez Amo
20
2

D.* Punfioaoión Vergara Mo
reno 60

Frauoisuo Lastres Jiménez 26 Lucia Priego Gan ^^ 1 Victoria Moreno 
Manuela Aceituno 
Felisa ContrerasManuel Amo

P^dro Gómez
20
26

D. Juan Manuel Priego Priego 
Santana Priego

26 Í
10 S

Francisco Moreno
Rafael Rueda

25
26

D." Manoela Cautelo
M aria Coauepción Giménez

10 i
16

D. Tomás Guisado Jurado 
Juan Tomás Cubero Amo

Francisca Bujalcnoe Luna 26 D, Miguel Priego Morano 1 I D.' Juana Poyato Gálvez
José María Muñoz 60 Higinio del Real Pino 2 D. Francisco Barba
José Marla -Jiménez Jiménez 
José M iría Góm^z Pérez 
Felipe Giniéiiez B-irba

D." Manuela Drbanu

2

2

60

26
D.“ Rosario Giménez Gan
D, Antonio Baena

Rafael Giménez 6

60
26 ?

Juan Mármol
Felipe Giménez Urbano

D.“ Maria 0. León
Eulslia León

D. José María Muñoz 50 D.* Candelaria Giménez 1 D. Pedro Bojaldón
Frauoiaot» Giménez 1 D. Antonio Sequeira 1 B’ranoiaco Cubero
Julián Giménez 1 Julián Caballero 1 José Giménez
José Polo 60 D.' Teodomira Muñoz 30 ? Juan Pablo Giménez

D.‘ María Luisa Barea l María Antonia Canales 10 ^ Antonio Moreno
^ Josefa Aifarez 
■ D. Joan Cabero

José Cant’iro

10

16

Rosu Morales
Marla Caballero 

D. José María Baiz

10 i
60 i
60 •

D." Antonia Cubero
D. Modesto Quisado 

Pedro Tienda
Manuel Ubeda Pérez Rico 1 Martín Sánchez 1 Lorenzo Torralvo
Ramón Gómez Caballera 1 60 Francisco iglesias 26 Isidoro Tienda

i Franoisoo Moreno Aosituno 1 D.* Juana Ariza 10 : Nicolás Montes
< Isidoro Cubero Navae 6 Dolores Ariza 26 i Manuel Recio

Jacinto Aceituno 1 D. Manuel Urbano 1 D.* Rosario Moreno
Gabriel Priego Luna 6 Antonio Moreno ^^ D. Francisco José Vargas Saa-

1 Calixto Navas López 6 José Priego Moreno 6
10 vedru

‘ Producto de rifa da nna fuen José Muñoz D.“ Carolina López
te dulce regalada por do-. f D.* Margarita Vargas 10 . Angeles Martos
ña Inés Torralbo 23 60 ¡ D. Esteban Muñoz 10 D. Antonio de Gan

; D, Juan Diego Lama Ubeda 20 i Antonio Cubero 10 Antonio García Poyato
' José Contreras 10 ! Francisco Cobaro 26 Francisco Pliego

Rafael Ruiz 20 [ D.* Carmen Baena Cuadra 25 D.* Consolaoión Cubaro
Pedro Giménez 1 Inés Bujalance 26 D. Manuel Priego

20

26
26
10
26
26
60
26
26

60
10
2

26
2 60

36

50
2 60
1
1

25
10
26
20

6
1

60
2

10
6

10
10
06
20
16
26

2 60
26
60

1
1

26 •
1

26
2 60

1 
1
1
1 
l
1

26
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D.^ Matilde Vargas 5 D.* Gertrudis Ponce
D. José Marla Campos Lama 10 D. Aogel Roiz

José Poio Antonio Cubeto Tienda
Jaan Cabero 7& José Lama

D.* Teresa Qiméoez 10 José Navas Saavedra
Justo Giménez
Isidoro MontesD. Gerónimo López 60

Manuel López
Gerónimo Gómez

25
26 Cristóbal Barbe

Jacinto Jiménez
D." Pilar Cubero 10 Manuel Merino
D. Pelagio de la Rosa Lama 25 Polonio Carabaño

Natalio Carabaño 60 Fran -isoo Muñoz
Francisco Alguacii Bosa 26 Esteban de Gan Montes
Franoieco López 6 José Rafael Roldán
Guillerme Contreras 2 60 D." Angustias Gemez Toro

D.“ Paula Giméntz 1 D. Franoiaeo Montes Priego
D. Manuel Muñoz 25 Casimiro Cubare

Manuel Priego 20 José María Giménez
Ensebio Cubero 20 Manuel Córdoba

D.“ Inés Torralbo 20 Isidoro Cubero Navas
Vicenta Cabero 20 Manuel Ruiz Buitrago
Agustina Muñoz 10 Franoisoo Giménez
Mariana MoBoz 06 Francisco Campos
Nicolasa Rodríguez 10 Pablo Cubero
Matía Priego 10 Vicente León

D. Antonio Bujalance
D.* Josefa Baiz

Paula Priego

60
10
25

Julián Giménez Tienda 
Domingo Ruiz
Juan Gómez
Pedro Cabero

D. AoíbcIo Cejudo Gómez 2 Jueu Burgos
Jace Caballero
Pedro Quintín Giménez

50
10 D.“ Isidore Priego

Miguel Fuentes, Presbítero 
Lnis Utrera

10
10

D Antonio Gómez 
Vicente Cabero

José de Vargas Moreno 30 Agustín Friego
D.* Ramona Priego 10 Enrique Priego

José Montes
D. Isidoro Muñoz Navas BO Bonuso Montes
D.“ Juliana Navas 25 Cayetano Cañete
D. Antonio Boeda 06 Antonio Bujalance

Francisco Molina 25 Fermín Moreno
Antonio Arévalo 1 D.“ Martina Muñoz

D “ María del Rosario de la Cruz 25 D, Ensebio Baena
D. Antonio Muñoz 10 Gregorio Gómez

José Muñoz 26 Leocadio Recio
Francisco Montee 25 Juan Verges
Fernando Muñoz 25 Vicente Lama
Fernando Priego 26 José Cubero Lama

D.* Marla Moñoz 25 José Montes
D. Martín Caballero 
D.* Josefa Giménez

25
26

Francisco Torralvo
Vicente Sequeira

D.® Isabel GiménezD Cristóbal Giménez 
Rafael Rueda 
Miguel Mesa 
Andrés Moreno

25
25
26
20

D. Jacinto Giménez
Francisco Cañete Mancilla 

j Ramón Fi itigo 
■ Francisco Urbano

Diego Ruiz NavasD.“ Reyes Moreno 15
Manuela Cubero 10 Joan Pedro Urbano
Francisca Caballero 10 Juan Navas Giménez
Patricia Muñoz 10 José Agustín Gómez

D, Joan Aceituno 25 Francisco Trillo
D." María Giménez 30 Amador López Sánchez

Candelaria Gómez 10 Gabriel Güeto Roldán
D, Vicente Borrallo 10 Juan Baena Bojalauca

Antonio Ruiz 05 Oriapino Jurado
Felipe Gómez 26 José Caballero
Francisco Montes 60 Antonio Salazar

D.* Gertruoia López 10 Antonio Cañete León
D. Francisco Borrallo 16 Juan León

Jnan Recio López 10 Francisco Gan
Francisco Moreno 10 Antonio Baena
Juan José Cubero 26 Rafael Lastres Cantero
Francisco Priego 1 Pedro Montes
José Aceituno 25 Aurelio Balaguer
Cleto Aceituno 25 Antonio Villalba
Julián Caballero Poio 15 Nicolás Gómez

D.“ María Josefa Priego 26 Hilario Polo
D. Pedro María Aceilnno 10 Bartolomé Moreno

Francisco Montes 10 D.’ Josefa Joral a
Juan Domingo Borrallo 16 D. José María Giménez Güefco
Juan Giménez 25 D.“ Maria Lucas Giménez
José Baena 10 D Manuel Giménez

D.* Maria Tapia Arrebola 10 Ange] Borrallo
D. Pedro Montes Arrebola 16 D.* Amadora Navas

Alejo Salamanca 10 D. José CuberoAntonio Gómez 16 José de la RosaFeliciano Gómez 
Toribio Gómez 
Francisco Roiz Cantero

2o
25
10

Manuel Tapia
Mflcuel de la Cruz Tapie 
José Maria Roldán

Juan Urbano 10 Salvador LamaVicente Campos
Santiago Friego

10 
1 D.® Manuela Giménez

Rafael Barba 50 D. Lorenzo Cubero

1 Ü D.* Santana Tapia 1
15 i D. Esteban Cubero 26

Fernando Cantero 1 60
2 1 Juan Muñoz Montes 1

50 | Manuel Cantero Priego 20
60 Domingo Cantero 60 .
26 Vicente Gómez 1
36 Juan Jiménea Ruiz 26
20 1 Vicente Priego Ubeda 26
20 | Manuel Tapia IO
26 Vicente Mena Cantero 25
^°

3
Manuel Priego 15

D.“ Petronila Torralbo 60
Ü. Domingo Ubeda 60

10 t Elias Arévalo 60
10 ? Juen Blanco 26
60 1 Manuel Pérez 05

1 í Pedro Ruiz Urbano 60
25 í Antonio Cubero 20

1 ? José Moreno 10

60 1
Cristóbal Navas 26
Manuel Navas Vera 16

25 j Rafael Priego 15
80 i Antonio Martin 16
26 ? Aguetin Moreno 06

1 Vicente Cautero 10
10 ’ Francisco Baena 10
10 ’ D.® Manuela Caballero 1
26 < D. José Aceituno 10
60 í
26 1

Jacinto Priego 10
Vicente Polo 20

25 1 D * Rosario Tapia 25
25 í D. Francisco Gómez Giménez 26
25 S Franoisoo Urbano Oobeio 60
25 ■ Cristóbal Alguacil Roa 60

Andrés Córdoba 60
26 j Franbifloo Moreno 26
oU ?
10 ' D.“ Carmen Moreno 6
20 i D Pelioieno Castro 1
20 ' Manuel Gómez Rodríguez 26

Manuel Ubeda 26
10 1 José María Aceituno 06
05 1 Francisco Moreno 1

José Sequeira 26
60 ■ José Gan Marino 20
26 i Genaro Sequeira 25

60 I D.* Rudesinda Giménez 10
20 D. José Bcjalance 25
25 1

5 S
Pedro Cantero 10
Francieofi Cebero 10

10 1
60 í

Esteban Ruiz Cantero 16
Francisco López 6

25 ^ D ® Sebastiana Giménez 10
26 1 D. Joaquín Alguacil 10
IB pablo Polo 05

1 D.“ Manuela Borrallo 16
D. José Salamanca 50

Luciano Giménez 20
2 i Franoisoo Bueno Linares 10
1 Miguel Lerna Ubeda 3

12 60 , Carlos Priego 10
26 José Rueda Castilla un mea26 de haber como I cepo oter

1 i de cernes 14 442 ! José Giménez Ortega 25
25 Franoisoo Utrera Barba 2
10 Produeto de una fuente de26 dobe regalada por don
60 Lope Arcos 32 60

1 D. Eladio Osuna Moreno 4
60 José Polo Cantero 1 60

José Montañez Utrera 1
6 Juan Salamanca Giménez 1 60

10 José Yiarii León Caballero 1 601 Acisclo Gómez Córdoba 1 606 Vicente Giménez Muñoz l 25
20 Pranoitco Lastres Tienda l 25
60 Víctor Campos Lama 1 26

1 Pedro Moreno Muñoz 1 26
6 Juan Cubero Gimétiaz 1 26

10 Pedro López Córdoba 1 26
20 Autonío Priego Moreno 1 25

Pedro Algaaoil Luna l 26
10 Felipe Moreno Gan 1 26
20 José Polo Moreno 1 26
26 José Moreno Muñoz 1 26
20 Luis Recio Friego 1 25
16 Manuel de Gan Cubero 25

1
26

Total 2.377 04

Importa lo reoeadado en oflta pcblft 
oióu para la susoripoióu naoionali 1^ 
oactioad de dos mil tresoísotae setea- 
ta y siete pesetas y oaatro eéntiai'i^i 
oaya suma se entrega en le Snoorsel 
del Bftiioo de España de Córdoba, á 
dispoaicián de la Jauta provinoiai'

Doña Meaoia diez de Mayo da mil 
üühcoientoa uovenía y ocho. J®®^ 
Delgado.”J .an Moreno Güato. VÍ* 
oente Giménez—Francisco Drbauo. 
Pedro Vargas. .Juan Navas.—'Lope 
de .A,roos.- Felipe de Gan.—Juan GttS' 
to Roldán.- Autooio Carretero. — Frau- 
císoo Barea, —José Mouteñez,

DBLKGACÍON DR HACIENDA
os tA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1826
La lüter vención del Estado su *1 

ArrendEOiicuto de Tabacos, ooman’®* 
ó e-sta Deiegaoión, con feoha IB dal *®' 
toa!, la oiroolar e^goiente:

“En ñu del corriente m'*9 deben re' 
tirarse de la ciroulaoión, por cadooi‘ 
dad, todos los timbres que de diferen
tes classa y precios hau venido rigi®®' 
do durante al presents ejercicio p®’'* 
el cobro del impneato establecido P®^ 
el ait. 16 de la Le? de preiUpoeatos de 
30 do Jeuio de 1895 sobre les Titcl®® 
de U Deuda exterior y do Uitramar y 
los que asi mismo vienen osAndose "®' 
ra el impuesto transitorio de guevr»> 
croado por el art. Í.” de la Ley de ^^ 
de Janio de 1897 y con el objeto d® 
proceder al canje de estos ef.'oto8 p®^ 
los que han de emplearse para diet®® 
impeestOfl en el próximo año eoonóm* 
CO, este Oentro ha acordado que dioh® 
operación es verifique cou 8ojeoióú 
las reglas aiguientes:

l.“ Los timbres de que se trata •” 
oanjtar&n entregando é los interes^*^®® 
otros de iguales olases y precios pra®' 
sameuta, sin ozoapción alguna.

2.“ Los Bepreseotuntss de la Go*® 
pañla Arreudataria le Tabacos deals 
liarán ea nada localidad la expeaded® 
ría en que hayan de reoibirse loa 
bres qae los particulares prasenteu 
canje, dando da el o uonooim'eiit® 
los Delegados de Haciende para q®® 
estos puedan anunoiario al público p®^ 
medio del Boletín Ozioíal, det^r®^ 
sendo el plazo qne al efecto a© ®^^ 
o^íí®- te

3,“ El cauje se hará precisam©® 
dentro del mas de Julio próximOt tod®^ 
los dies de sol 4 sol. Al efecto, loá P®J^ 
ticulares lo Bolicitaráu por msdi® 
pedido en papel simple, un el q®° i^* 
¡aoionen los timbres qua preseate®’ 
acompañando ó preaeutando 8qo«^*^’ 
sin fidhorirlos 4 ningún papel, ó ®®^ 
sueltos. Al presentar los pedidos, ®* 
birán la cédula personal, de la q®® ^^ 
ioar4 nota el encargado del oanjo- j

Se exceptúa de la prsBentaoión 
pedido del Canje á los interesado® 4 
lo verifiquen en Madrid, pero '^®^®*^|j^ 
sujetarse al teoanooimieuto pióví® ‘Ij^ 
en al coto practioará un grabador d® 
Fábric;* Nacional de la Moneda y ^"^ 
bre, en el Ional que liara dicha op® ^ 
ción designe la Compañía Arreos® 
tía de Tabaooa.
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29 DE JUNIO DE 1808 3

4.* No podrán ser oanjaados por 
ningún oonaepto los timbres qna pre- 
saataa seflalea evidentes de haber sido 
usadas. Coando haya lugar á sospeohar 
da la íegitíoia proaedenoia de loe tim
bres, se sospanderA el canje y es dará 
coaiita al leypeotivo Deiegado de Ha 
dierda para gop disponga sean reoono- 
oidou por persona perita, prcoedieado 
’’B BU viste según disponen las instrno- 
siones vigentes para los oasoB de de- 
irandsoión ú la Haciendo.

5* Psra la recogida, reououto y 
devolooión á k Fábrioa Naoional del 

imbre de los efeotoa de que se trata, 
así oamo para en reoonoolmiento y re 
olbo en lí^ miama, se tendrán presentes 
? cumplirán con toda exaotitud las da- 
®ás reglas diotadas en la orden circu
ler da este Gen tro de 2 de Diciembre 
ttlhíBio, referente ai oanje de los efeo- 
^8 oadueadoa en fin del año anterior; 
*“ la Ínteligeacia de que los timbras 
'lUo resulten sobrantes en los almaos- 
**08 de la Oompafiía, deberán ser de- 
^celtoB á la Fábrica en los quince pri 
®®to8 días del mes de Julio, y los que 

reoiban por ooBBeouacoia del canje 
'^ Us expendedurías en igual periodo 

el mea de Agosto aiguieute.
Lo que cotnunioo á V, S. para su ia- 

® *8®tioU y cumplimiento en la parta 
Qoe á esh Dólegaoión oorrespouda, en- 
^‘^’’géndole que en el anuncio del can- 
J®» Qoe deberá pubiioaree en ol Bole- 

OpioiAL de eaa provincia, cuide 
’• S. de determinsr ei plazo que ee se. 
6aU y la forma en que ha de hâoerae 
®iohft operación.,,

Lo que 80 hace público por medio de 
Frasente pata oonooitnieato de tas 

’Utoridades y personas á qoieaes pue- 
» interesar lo que en dicha circular se 

dlspo^^,_ 
córdoba 27 de Jnnio de 1898,— R. 
«outilla.

AYUNTAMIENTOS
MONTOSO

J, N«m.l6&é
^*jfacto tit itis sa u e rd os adoptados por 
* ilustre Ayuotaiaiecto de esta cin- 
'^8d cü 01 m^a de Mayo de 1898.

Sesión del día 2
, Ppesideooia 

^®r. AinaHo D. Fernando Cafiete.

^**^^ '^^ i* anterior,faé apro- 
“® y *6 ftoordó:

Plobar do3 oaentas de aarvioios 
’'«“<10. .1 Mo„i„|,i„.

®úa otra de ia reoaadaoión dei ini-
Wûsmnoa del mes de Marzo Ruling.

ftio^^^"' °^f* *** ^^*^ pesetas 28 oéntí- 

^spé ^"^f ^^^^ll^r do odifioiob para loa 
adq^^'^'^^^^f ^®^ *'»8(?uardo y material

''y^*^'^ *’0“ dostino á la Adminie- 

foj estado da distribucidn de 

da tQ^'*^’'’^’’ ‘^ oomposioidn del reloj 
^® à^û Hospital da Jesús Naaaie 
pg^ . * Antonio GaBasverae Bayes, 
^PUzi^ ^^*itidad de 126 pesetas, pero 
®®0ot'^p'^^ ^'^ ^fteglo para enando al 

^0sid6nte lo orea oportuno.

g Ubi García, el socorro de 10 pesetas ó 
cada uno.

Que en subastas públicas se arriende 
la casa Alhóndiga, bajo el tipo de 
1.800 pesetas; la cobrauza del arbitrio 
especial sobre liceucias para establecer 
puestos en la vía pública, bajo el de 
l 260 peaetas, y Huminiatro de aceite, 
petróleo y de olive, para el alumbrado 
da la esfera del reloj público y farolea 
de mauo de los serauos, por el de 787 
pesetas 60 céntimos, y todos durante 
ei próximo ejercicio de 18 98 4 99.

Que se anuncie concurso para el 
unevo arriendo de tas aceñas del Bo
tijón, en renta diaria de una peseta 60 
céntimos.

Autorizar al señor Presidente para 
que en su nombre soHoite de la Direo- 
oión general de Administración local, 
certificado justificative de tener cum
plidas todas las obligaciones del Hos
pital de Jesús Nazareno.

Sesión del dh 21 
Presidencia 

del Sr. Alcalde D. Fernando Gañete.
Leída el acta de la anterior,fué apro

bada y se acordó:
Que por el sistema de administra- 

ciún se repare el pavimento de ia far
macia del Hospital de Jesús Nazareno, 

Socorrer 4 María Leonor Fernandez 
Mendoza y Andrés Cerezo Notario, 
oon 10 pesetas á cada ano.

Conceder 4 María del Rosario Alba 
Ruiz, la pensión de diez pesetas, para 
que atienda 4 la lactancia de eu hijo de 
algunos dias de edad.

Cancelar dos hipotecas constituidas 
4 favor de este Ayuatamieuto por Dia
go Medina Poblete y Juana María Se
rrano, en el año 1841, y por Pedro Ma
nuel Olaya en el de 1868.

Conceder 4 Francisco Rjdrigoez 
García, el socorro de 10 pesetas, como 
aumento del que le concediera on la 
sesión anterior.

Aprobar el extracto de los aonerdos 
adoptados por el ilustre Ayuntamiento 
ea el mes de Díciembra último, y qoe 
so remitan al señor Gobernador, 4 fin 
de qne se digne mandarlo insertar en 
el BolktiH Ofioial de la provincia.

Sesión dal dia 30 
Presidencia 

del Sr. Alcalde D. Fernando Cañete.
Leída el acta da la anterior, fué apro

bada y se aoordó:
Á pro bar una cuenta de 126 pesetas, 

por valor del material adquirido para 
estas oficinas municipales.

Conceder 4 Bnfaei Majuelos Sánchez 
y Pedro Aljama Tiendas, el socorro de 
10 pesetas, á cada uno, para que atien
dan 4 la lactancia de sus pequeños 
hijos,

Idem 4 Carmen Benítez Lara, el so 
corto de 10 pesetas.

Aprobar los extraotoa de los acuer
dos tornados por el ilustre Ayunta
miento, en los meses de Enero y Fe
brero últimos, y que se remitan al se
ñor Gobernador, iuteresándola dispon 
ga se publiquen ea el Bolbtín Oficial 
de la provincia.

Autorizar al señor Alcalde para que 
en su nombre eolioîte de la Dirección 
general de Instrucción pública, la su

Que el D. Miguel Yepes Pérez, oon- . 
1 tinúa las diligencias suepeodídas cerca . 
j del Ayuntamiento de Adamúa, hasta j 
i conseguir el pago de lo 9*^® adeuda á i 

este Municipio por oontiugeute oarua* ¡j 
í-^ario d» afioa anteriores.

Scsióti del día 9 i
Presidencia 5

dal Sr. Alcalde D. Fernando Cañete. 1 
Leída el acta de le anterior,faé apro- Í 

bada y s^e acordó:
Aprobar dos ouentas de! jefe do la I 

oaroel de este partido, relativas 4 so- j 
corros _ii ministrados 4 presos pobres y j 
gastos te'•ñores de! estableoimtento, oo j 
rrespondiente todo al mes de Abril -j 
Último. 1

Idem otra de su apoderado en Gór- | 
doba, D. Manuel Enriquea y Enríquez, 1 
de las operaciones praotioadas oon fon- 5 
dos munioípalee en el trimestre vencí - j> 
do en 31 de Marzo último. j

Idem otra del mismo, de idénticas S 
operaoionce realizadas oon fondos de J 
ia Benefioenoia en dicho trimeatro. |

Oonoeder 4 Franoiaoo Ruiz Vega, la 
pensión de 10 pesetas, durante dos me’ 1 
ses, pata que lacte á su hijo da corta 1 
edad. r

Sooorrer á Isabel Satiues y Francis- j 
ca del Rosal Mazuelas, oon 10 pesetas 1 
4 cada nna. 1

A'itorizar 4 D. Jas-j Hidalgo Lara, a 
profesor de lustrucción primaria, en la * 
aldea de Cardeña, para contratar por , 
dos años, local, esaneU y habitación | 
para él, por la cantidad de 260 p*~ 1 
setas. |

Prohibír la exportación de trigo para § 
otros puntos; fomentar su importación t 
y se adquiera á precios corrientes la | 
cantidad precisa pera el consumo dia 
río de la población; librar con cargo el ? 
capítulo de imprevistos lea diferencias 
del precio en que se oompra la eí^pecie j 
y el en que as enagene, si la hubiera, y 1 
nom bar une comisión de su seno que Í 
ej.-üute los anteriores acuerdos.

Sesión del día 1€
Presidencia

5 del Sr. Alcalde D. Fernando Cañete. ’ 
I Leída electa de ia anterior, fué apto- ? 
Ibade y se acordó: *

Aprobar dos oceotas de obras ejeou- ^ 
tadas en ia reparación de los empe- Í 

j drados de las calles de la ciudad y de 5 
la cárcel de asta partido.

Idem otra de 73 peaetas, por un via- ? 
je hecho à Córdoba por el oficial cucar- | 

| gado eu ei negociado da quintas y so- í 
t corros suníini.-trados 4 mozos del ac- | 
| tuai reemplazo que li jaron de oonou- '< 
i rrir 4 la primara oitaoíón, !
’ Idem otra de la rócandación del im- 
1 puesto do consumos del mes de Abril 
i último.
• Idem otra de 87 pesetas 26 oéuti- 
Í mos, por alquiler de edificios para los 
; dspedientea del resguardo y material 

adquirido en dicho mes, con destino 4 
. la administración da oonaumos.

Oonoeder 4 Antonio Lara y José Bo- S 
mero Zamora, la pensión de 10 pesetas i 
4 cada uno, para que iaoten 4 aus res- i 

■ peetivoa hijos de pocos meses de edad, j
Idem á Rosario Márquez Giroia, Ga- l 

talio» Carpio Criado y Antonio Rodri- í 

presión de la Escuela de adultos de 
esta localidad, en la forma que hoy 
existe, y la orenoión de tree de igual 
clase, que estarán 4 cargo de los pro
fesores D. Sebastián de Luna Sánchez, 

! D. Manuel del Rosal Valderrama y don 
- Antonio Madrigal Grande, con la re- 

muueraoión cada uno de 600 pesetas, 
1 por los conceptos de personal, material 
i y retribnoionas,
t Autorizar 4 la presidenoia pars que 
j désigné les esoribientes temporeros 
1 que considere oportunos, oon objeto de 
j que auxilien los trabajos de formaoión 
j de los repartos de territorial y padrón 
j de cédulas personalas, para el próximo 
1 venidero ejeroioio,
! El presente extracto filé aprobado 
¡ por esta ilustre Ayuntamiento, en se- 
1 sión de ayer, y dispuso se remita al 
! señor Gobernador civil, para que se 
j digne mandarlo insertar en el Bolhtih 

Oficial da ia provincia.
Montoro 7 de Junio de 1898.—El 

Secretario, Vioente Jiménez Oroz.— 
V.® B.’: El Alcaide, Feruando Cañete.

LUCENA
Núm. 1706

Extracto de los acuerdos adoptados por 
este Ayuntamiento y Junta munioi- 
pal dorante el mes de Mayo anterior, 
el cual se forma en oomplimiento de 
Io preceptuado en el articulo 109 de 
la vigente ley orgánica municipal.

Sesión ordinaria del día 6
Presidencia

dal Exorno. Sr. Conde de Huat.
Realizar ciertas reotifioaoiones en el 

presupuesto adicional del corriente ejer
oioio.

Aprobar la cnenta da suministros he- 
ehes 4 la Guardia civil durante el mea 
do Marzo último.

Aprobar asimismo ei extracto da los 
adoptados por este Ayuntamiento du
rante el mea de Abril último.

Aprobar igualmente la nota presen
tada por al señor Alcaide presidente 
para la ordenación de pagos del mas de 
Mayo.

Nombrar 4 D, Francisco Beyes Vid», 
Agente ejecutivo de la Hacienda en es
ta zone, por virtud de comunioaoión 
de! señor Tesorero de Hacienda.

Sesión dei día 12 
Presidenoia 

do don Rafael Cuenca Villa.
Nombrar 4 don Victor Tinao y Cas

tro, comisionado para hacer la presea- 
taoión ante la Comisión mixta da los 
mozos de las tres revisiones últimas.

Donar la cantidad de 260 pesetas 
mensuales mientras dure el conflicto 
peadiente entre España y los Estados 
Unidos, para oí fomento de la marina 
nuestra y gastos da la guerra, para la 
eusoripoióu nacional.

Sesión del dia 19 
Presidencia 

de lion Rafael Gueuca Villa,
Aprobar el acuerdo de ¡a Junta pe

ricial sobre dedacoion de treinta fane
gas de tierra en la partida de riqueza 
de doña Dolores Jogaza y Villalobos, 
por existir duplicadas.

Aprobar Ígualmeuta el acuerdo de la
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Junta pericial, sobre rebaja do dos 
poíciones do terreno en la partida de 
riqueza de don Vicente Serrano y Rol
dán, qoe ha sido ocupados por la línea 
férrrfs.

Aprobar en, igual forma el acuerdo 
de la Jonta pericial obre baja dé ciar 
ta porción de terreno .en la partida da 
riqueza de don Juan de Dios Diez, por

ocho,—Vaiorisno Lastre y Muñoz.— 
Por mandado del señor Joez, Ildefonso 
Bonilla, Seeretario.

N tuner o 1815
Par virtud del présenté se cita á Don 

Miguel Osuns Lagnoa, cuyo actual do 
wioilio se ignora, ó á sua herederos, 
oaso de que hubiere fallecido, é fin d^

titnd para el des?»peño del cargo, ó 
servicio en oualqoiera carrera del Es
tado. Advirtiendo qne expresado car
go es incompatible con el de Secreta 
río de Ayuntamiento,

Sección de anuncio?
Nuevas filiaciones

El formulario dispuesto por Real
Y pura 108 efecíos couaiguiectee ’^^j^gn del Ministerio de la Guerra, 

publica el presenta edicto, en Almodó
var del Blo à veinte y eoiede Junio de i

existir dupiioada. qoe en ei térmico de diez diae, conta
JOtU LIUUUVÇÏMÇ»» 111 i_ïî*-
Aprobar en idéntica to rna el aoaer dos desde el eignlente al delà publioa

do de la Jonta períoial, sobre rebaja oión del presente n oí Boletín Ofí

mil ochocientos noventa y ocho. -Juan 
Rodríguez. — Ante nos los hou bres 
buenos, Miguel Montee y Rafael Re
vuelto.

de 27 de Abril último, se halla 
i de venta en la imprenta del “ Ina-

del líquido imponible de tres suertes 
de olivar de don Mariano Ecija y Pé
rez.

Aprobar el acuerdo de lá Junto peri- 
oisl sobre deducción del Hqeidu impo
nible de dos predios de don Gorner 
eindo Repollo Campos.

Aprobar asímieuao el acnerdo de la 
Junta perioiei sobre consideración de 
una Caya-cochera, corno solares, pro 
piedad del excelentísimo señor general 
Salamanca.

Aprobar el repartimiento de cousu- 
moa de la zona del extrarrádio, corres-
pendiente al actual ejercicio.

Sesión del día 26 
Presidencia 

da don Rafael Goenoa Villa, 
Abonar la cantidad de 6 pesetas 60

céntimos que se adeudan á la Zona de 
reclutamiento de Córdoba, por sumí 
niatrea hechos por la misma á útiles 
ooiídioionales.

Dar eomplimiento á ana comunioa- 
oión de! señor Administrador de Ha
cienda de la provincia, sobre nombra
miento de plantón pera aoiiliar los tra
bajos del padrón de cédulas pereonaloB.

JUNTA MDNICIPAi
Sesión do! día 28 

Presidencia 
de D. Francisco Alvarez de Sotomayor, 

Fijar los ingrasos y gastos del pre- 
supoeatoordinario para el próximo ejer- 
oioio de 1898 á 99 y autorizar el arbi
trio extraordinario sobra artículos de 
comer beber y arder.

Luoena 2 de Junio de 1898. El Se 
oretario, Juen Bautista Cabeza. Visto 
bueno; El Alcalde, Huet.

oiAL de esta proviaoia, oom parezca an- ; 
te este Juzgado á formular las recia- ; 
maoioues que estima oportunas res 
p3oto á la pos68ión que trata de acre
ditar Mería Raya Alcaide, de una suer
te de tierra caitna do una fanega y un 
oelemin, situada en el pago nombrado 
Tintarón, término de esta villa, cayo 
dominio aparece inscrito en el Regis
tro de ia Propiedad de este partido á 
favor de Don Miguel Osuna Laguna.

Dado en Fernán Núñez á veinte de 
Junio de mil cohooientoa noventa y 
ocho—Valeriano Lastro y Moftoz.— 
Pot mandado del señor Juez, Ildefonso 
Bonilla, Secretario.

CORDOBA
Núm. 1819

Don Rafael Gareia Vázquez, Juez de ineteue- 
oión de esta ciudad.

a i

S

i

Ktmero i 1821
En el juicio de faltas da que se hará 

mención ha recaído la sentenoio, cuyo 
encabezamiento y pacte dispositiva ea 
corno signa:

Enoabezemiento. ‘•'Sentencia. En 
la villa da Almodóvar del Río á doce 
de Junio do mil ochooíentoa noventa y 
ocho, el señor D. Juan Rodríguez Ga-

i tiérvez, Juez mcuioipal de la raisma, 
¡ habieudo visto el preseate juicio da
i faltas habido an este Juzgado á ius 

tenoiaa de 0, Joaquín Rodríguez Cas-

Por la presente requisitoria, en nom- j
brs de S, M. e

' i*io de Córdoba.»

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprente de 

i “riario de Córdoba»,Letrados 1 

| LAS NUEVAS RE- 
! laeiones de altes y bajas de la ma

trícula industrial se hallan de ven
ta en la imprenta del “Diario ée

tilla, oontra el que se orea dueño de los 
cuatro cerdos que eneontró causando 
daño ea su siembra de habas, eita en 
terrenos do Fuen Rsal, junto á la huer
ta de San Andrés, el día dos de Mayo 
último; y

Parte dispositiva. Falto: que debo
1 Rey D. Alfonso SIU Í condenar y condeno ai qoe se crea due 

À las antori- ÛC de los cuatro cerdos que el día dos(Q D. (1.), exhorto á todas las aatori
des, así civiles como militares, proce
dan á la busca de un» cadena, hurtada 
la noche d^l veinte y ocho al veinte y 
nueve dal pasado mes de Mayo en el 
paso á nivel del kilómetro onat'•ocien- 
tos treinta y noev-, de ia Compañía de 
los Ferrocarriles de Madrid á Zarsgo- 
xa y à Alicante, y á la captura de los 
autores de i8 sust’acoida que, caso de 
ser habidos, sarán puestos á mi dispo
sición an Unión de las personas en oo 
yo poder ee encuentre la cadena, si no 
acreditan en el acto su legítima adqui-

. sioión.
Dada en Córdoba á veinte y oinoo 

de Junio de mil ochecíentoe noventa 
y ocho. —R. Garola Várqnez.—El ao- 
toario, Lieeaoisdo Pedro Fernández 
P'atado.

de Mayo último encontró D, Joaquín 
Rodriguez oauséndole daño en la siem
bra de habas que tiene en terrenos da 
B''0(]a Real, junto à la huerta de San 
Andrés, de cete término, á que indem 
nice á dicho señor la cantidad do seis 
pesetas en que los peritos han tasado 
dicho daño y en las costas y gastos. Y 
por esta su xentencia, que ae notificará 
y publicará en el Boletín Of-OIAL de 
esta provincia, estando d^finitivamen-
te juzgando, asi lo prononoió, mandó

Córdoba„, Letrados 18.

LOS MODELOS 
oficiales para los trabajos de apén
dice al amiUaramiento, se hallan 
de venta en la imprenta del “Día” 
rió de Córdoba», Letrados 18

Los repartimientos 
de rústica y urbana, arreglados a 
modelo oficial, se hallan de venta 
en la imprenta del “Diario de Cór
doba», Letrados 18.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal, 9® 
hallan de venta en la imprenta de 
“ Diario de Córdoba», Letrados 1

y firma expresado seSor Juez, de qos ;

FERNAN NUÑEZ 
Núm. 1814 j

Dou Valeriano Lastre v Muñoa, Juez moni- •; 
cipál de esta villa, 
por el presente se cita à María Inés 

Varo Doblas, cuyo actual dofflioi Jo ee 
ignora, ó à sus herelei-os, caso de que 
hubiere fallecido, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
eiguíente á la inserción de fste edicto, 
comparezca ante este Juzgado á dedu
cir las reolawaciones que orea oportu
nas rezpeoto á la posesión que trata de 
acreditar Marina Morales Cabello, de 
Is casa número cnarenta y tres de la 
calle Miguel Fernández, antes Puerta 
de la Villa, de esta población, cayo do
minio aparece inscrito en el Registro 
de la Propiedad de La Rambla, á fa 
vor de María Inés Varo Doblas.

Dado en Fernán Núñez á veinte de 
Junio da mil ochocientos noventa y

ALMODOVAR DEL RIO
Nina. 1820

Don Juan Rodríguez Gutiérrez, Juez muni
cipal de esta villa y su término.
Hago saber: que se halla vacante le 

plaza de Saoratario suplanta de esta

oertifioamos.—Juan Rodiíguez. — Loa 
hombres buenos, Miguel Montes y Ra
fael Revuelto.„

Lo inserto oo nouer da con su origí 
nal y pera que se publique en el BoIíR- 
TIN Oficial de esta pre vincía, ponemos 
la presenta, en Almodóvar del Río á 
doce de Junio de mil oohoei»ntoe no 
venta y ocho,—Montea y Revuelto.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Bahmees, se h®' 
lían de venta en la imprenta a® 
“ ¿iario de Córdoba», Letrados 1

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de vent^ 

en la imprenta del “Diario.»

Padrón de Cédulas^ 
y demás formularios so venden ®® 
Ia imprenta del “Diario de 0ór ® 
ba», Letrados 18.

SUBASTA

Juzgado manioipal, la ouel se hade í sébacé para el arriendo, desde pri
proveer oonforma é lo dispuesto en la
ley provisional del Poder judicial y re- I 
glamento de 10 de Abril de 1871, y \ 
dentro del término de qoinoe días, á 
contar desde el eiguiente al en que es
te edicto aparezca inserto eu el Boik- 
TiN Oficjal de esta provincia de Cór
doba.

Los aspirantes á dicha plaza eoom 
pañarán á la solicitud:

1,’ Certificación de nacimiento.
2,* Oe tifioa-MÓn de buena oonduo- 

te moral, la cual debe eer expedida por 
el Alcalde del domicilio del interesado.

3." La oertifioaoión de exámen y j 
aprebaoión conforme á reglamento, ñ j 
otros documentos que acrediten su ap j

mero de Enero próximo, del Gortijo 
da la Reina, compoasto de 904fanegas 
de tierra, en el término da la ciudad 
de Córdoba, y de la propiedad del Ex- 
celentíeimo señor Duque de Medina
celi. Dicha enbasta tendrá logar el dia 
12 de Jatio de 1898 en la oficina de la 
casa Administración de dichu Exoe- 
lentíeimo señor, en la oiadad da Mon 
tilla, donde también se euenentra de 
manifiesto el pü-go de condiciones.

10-6

tes para guardas jurados se ^^^ ? 
de venta en la imprente del 
rió de Córdoba», Letrados 18'

LOS CERTIFICA; 
dos trimestrales del 1 por 1^® ®jg 
bre pagos y sueldos, se hallan 
venta en la imprente del 
de Córdoba», Letrados 18.

LAS NUEVAS Nj; 
minas coa arregle al último ^^ 
puesto transitorio de gnerraj^^j 
hallan de venta en la imprente g 
“Diario de Córdoba», Lotra^^^ 

Imprente del DIARIO DE CORP^^'
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